
  

Factura: 001-002-000054618 

O 
20181701020000410 

  
      
  

  

  
      
  

  

      
  

  

  

  

  

  

        
    
  

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701020000410 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIA VIGESIMA DELICANTÓN QUITO NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO, 
FECHA YO DEMAYO DEL 2019, (9:54) 
COPIA DELTESTIBONO: [5 
ACTO O CONTRATO: DISOLUCIÓN Y UIGUIDADIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 

e 
OTORGANTES 

- = OTORGADO POR 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SON MOTESTINALEYRE [OR Sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 3050047673 

AFAVORDE - 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [MPONTERVÍNIENTE [DOCUMENTO DEIDENTIDAS [DENEGACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: - [10-05-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GONTMOLESTINA TEYREZURÍE, 
IN IDENTIFICACIÓN DEL 

- PETICIONARIO: 3050047073 

[S5sERvACIO NES: | 
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Factura: 001-002-000054617 

DO 
20181701020P01767 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

NOTARÍO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

Y NPTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

r . ES a J20181701020P01787 

[ ACTO O CONTRATO: 
DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [10 DE MAYO DEL 2018, ($54) 

[OTORGANTES 
> 7 “7 OTORGADO POR ¿qu AA 

Persona NombresiRazón social Tipo Pocumento de No. Inactonatidad| calidad Persona que le representa interviniente | — identidad _ |icentiticación 
FROANO, MORENO, GALARZA 

Luridlea [campusorrice cia, orDa. [REPRESENTA Lepe 17825964780 [EGUATORIA [GERENTE — |CUIVERNAU ABOGADOS CIA DO POR 01 NA GENERAL [Pia 

- z AFAVOR DE, 77 A 
Tipo pscimónto de | No. Persona | Nombresiiazón soctal AAA A ere Persona que representa 

UBICACIÓN 
A Pron = Cn a ST Parroquia” 

PIGHINCAS BENALCAZAR 

—
 

  

  

  
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
¡OBJETO/OBSERVACIONES: 

  [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA. 

  
  
  

NOTA 

  

     



  

DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGESIMA 

QUITO - ECUBDOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 

OTORGADO POR: 

PROAÑO, MORENO, GALARZA, GUIVERNAU ABOGADOS CIA. 

LTDA., EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y COMO TAL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA CAMPUSOFFICE 

CIA. LTDA. 

ESCRITURA NÚMERO: 2018-17-01-20-P01767 

H.M. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día liez de mayo del año dos mil dieciocho, ante mí, Doctora 

GRACE LÓPEZ MATUMHURA, Notaria Vigésima del Cantón Quito, 

comparece libre y| voluntariamente a la celebración de la presente escritura 

pública la señora LEYRE ZURIÑE GOÑI MOLESTINA, en calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de PROAÑO, MORENO, 

GALARZA, GUIVERNAU ABOGADOS CIA. LTDA., de conformidad 

con la copia certificada del nombramiento que se adjunta a la presente 

escritura, y esta al 

representante legal de la compañía CAMPUSOFFICE CIA. LTD, 

conforme se des] 

habilitante.- La ex 

casada, de nacio! 

su vez comparece en calidad Gerente General y como tal 

prende del nombramiento que también se adjunta      



  

DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGESIMA 

QUITO - ECUADOR 

Provincia de Pichincha, hábil en derecho para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía y 

papeleta de votación, que me solicita se adjunte en copias debidamente 

legalizadas por mí, y previa autorización expresa de la compareciente se 

obtiene, convalida y adjunta, a este instrumento público el Certificado 

Personal Único emitido por el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

del Registro Civil, conforme lo dispone el artículo setenta y cinco (75) de la 

Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles.- Advertida la 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y consecuencias de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta que se transcribe a continuación: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una en la que conste la disolución y liquidación voluntaria y anticipada de la 

compañía CAMPUSOFFICE CIA. LTDA., de conformidad a las siguientes 

cláusulas, PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública, la señora Leyre Zuriñe Goñi Molestina, en su 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de la Compañía 

PROAÑO, MORENO, GALARZA, GUIVERNAU ABOGADOS CIA. 

LTDA., conforme se desprende del nombramiento adjunto, compañía que a su 

vez comparece como Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía CAMPUSOFFICE CIA. LTDA., conforme se desprende del 

nombramiento que se adjunta como habilitante y que comparece debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada 

el día nueve de Marzo del año dos mil diez y ocho, documento que igualmente 

se adjunta como habilitante del presente instrumento público. La compareciente



  

DOCTORA GRA CE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

es de nacionalidad 

domiciliada en ésta 

Avenida República, 

cero (023959970) y 

derecho para contratar y contraer 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

ciudad de Quito en la Avenida Atahualpa E1-131 y 

con teléfono cero dos tres mueve cinco nueve nueve siete 

correo electrónico elenitahelen1(MHhotmail.com, hábil en 

obligaciones,  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES; a) La compañía CAMPUSOFFICE CIA. LTDA., se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Trigésima 

Segunda del Cantón 

de Junio del año dos 

cantón, el día diez 

Extraordinaria y Unij 

LTDA., celebrada e 

por unanimidad de 

Quito, Doctora María Gabriela Cadena Loza, el día ocho 

mil quince, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

y ocho de junio del mismo año; b) La Junta General 

'ersal de socios de la compañía CAMPUSOFFICE CIA. 

día nueve de Marzo del año dos mil diez y ocho, resolvió 

os socios disolver y liquidar voluntaria y anticipadamente la 

compañía, acogiéndose a la causal dispuesta en la Ley de Compañías en su 

artículo 361 numeral 4; resolvió designar corno tiquidador principal y suplente 

de la compañía al eñor René Fernando Merino Muñoz; y, al Señor Daniel 

López Suárez, respectivamente; y resolvió autorizar al Gerente General para 

que suscriba la escritura pública de disolución y liquidación voluntaria y 

anticipada de la con 

para perfecciona 

LIQUIDACIÓN 

expuestos el comy 

autorizada por la Ji 

el día nueve de m; 

disolver y liquidar voluntaria y anticipadamente 

CAMPUSOFFIC] 

Junta General | 

¡pañíía así como para que realice todos los actos necesarios 

la misma. TERCERA. DISOLUCIÓN Y 

iente, en su calidad antes invocada y debidamente 

General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada 

pu Y ANTICIPADA: Con los antecedentes 

ta 

AIzo del año dos mil diez y ocho, expresa la voluntad kde 

la      



QT 

DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 

QUITO - ECUADOR 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes los nombramientos que justifican las calidades descritas en la 

cláusula primera de la presente escritura pública y el Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CAMPUSOFFICE 

CIA. LTDA,, celebrada el día nueve de marzo del año dos mil diez y ocho. 

Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento así como se servirá realizar las 

marginaciones que correspondieren. Hasta aquí la minuta la misma que está 

firmado por el Abogado Gustavo López Castillo profesional con matricula 

número ocho mil ciento cincuenta y siete perteneciente al Colegio de Abogados 

de Pichincha y que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y leído que le fue a la compareciente por mí la 

Notaria, aquella se ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto; quedando incorporada la presente escritura en el protocolo de 

esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- 

   

   

  

UZURIÑE GOÑIMOLESTINA 

co. 30500414674 3 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númera único de identif icación: 3050047073 

  

Fecha 

Nombres del ciudadano! GOÑI MOLESTINA LEYRE ZURIÑE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1984 

= Naclonálidad: ECUATORIÁNA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucpión: BACHILLERATO 

Profesí 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALARZA ILLINGWORTH GABRIEL SANTIAGO 

Fecha 

ón: ESTUDIANTE"   de Matrimonlo: 13 DE ABRIL DE 2016 

Nombres del padre: GÓÑI SENOSIAIN MIGUEL ANGEL 

Nombi 

Fecha 

Emisor 

EN NN" de certificado: 187-120-02239 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certifica! 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día 1 

              

    

      
Directa 

Informacipn certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2018 

es de la madre: MOLESTINA VIVAR MARTHA FERNANDA 

ide expedición: 22 DE FEBRERO DE 2018 

¡RACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Ir General del Registro Civil, Identificación y Cedulació! 

Documento firmado efectrónicamente. 

Ho deberá validarlo en:https:lívirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistracivil.gob.ec    



  

    

“> »,305004767-3 

     
         

    
    

      

STGO Em CASADO 
GAORIEL SANTIAGO 
GALARZA ELNCWORTA 

  

É 
Y precuaos ricncigo 
AS 

  AUR TICAL EUCRE 

MEAR 

NOTARIA VIGESIMA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que la foio copia que antecede es igual 
al documento que me 'e presentado 

en: toja (5) Gti ($ 

10 MAYO Y 

  

Quito a,



   

   
    

    

     

      

     
    

    

    

    

   

     

    

% Señora. 

Presente 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a ust 

COMPAÑIA por el período 
de este nombramiento en e 
hasta ser legalmente reempla 

PROAÑO, MORENO, GA] 
constituyó mediante escritur; 
veinticuatro de junio del di 
Quito el diecinueve de octul 

En caso de falta, ausencia 
según lo estipulado en el 
GUIVERNAU ABOGADO 
quinto del mismo. 

Al felicitarlo par la design; 
encomendadas, sírvase suscz 

Muy atentamente, 

A 

Sr. Daniel Alfredo J3rami 
Secretario Ah-Doc 

  

En esta fecha acepto la 
despapeñentala Q.de co 

  

   C.L 305004767-3 

- ave ABOGA 

APTA 
- E A 

RA 

SRA. Leyes SUEEGON MOLESTINA 

    

SS 

Quito D.M,, 18 de Mayo del 2017 

LEYRE ZURL¿ GOÑI MOLESTINA 

He 

«d que, conforme a la Junta General Extraordinaria y Universal 
de la compañía de socios PROAÑO, MORENO, GALARZA GUIVERNAU ABOGADOS 
CIA. ETDA., celebrada el diez y ocho de mayo del dos mil diez y siete, tuvo el acierto de 
elegir a usted como GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

estatutario de (2) años, contado desde la fecha de inscripción 
Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones 

zado. 

LARZA” GUIVERNAU ABOGADOS CIA. LTDA. Que se 
a pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón Quito el 
s mil diez, y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

del añio dos mil diez. 

impedimento del Gerente General le subrogará la Presidenta 
estatuto de constitución, de PROAÑO, MORÉNO, GALARZA 

IS CIA. LTDA. En el articulo vigésimo cuarto y vigésimo 

ción, le formulo votos por cl éxito en las funciones a usted 
ibir al pie de la presente en señal de aceptación. 

  

lo Poveda 

Fecha: Quito D.M, 18 de Mpyo del 2017 

esignación de Gerente General de la Compañía y prometo 
formidad con la Ley y el estatuto social de la Compañía.        

    

  



  

GISTRO 
CANTIL 
UITO           

REGISTRO (MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 27231 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8841 
REGISTROS: UBRO DE NOMBRAMIENTOS. 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROAÑO, MORENO, GALARZA GUIVERNAU ABOGADOS CIA. 

1TDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: GONI MOLESTINA LEYRE ZURIÑE 

IDENTIFICACIÓN: 3050047673 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años]: z   
  

2._DATOS ADICIONALES: Peso 
['CONST. RM-3463 DEL 19/10/2010.- NOT: 3 DEL 24/06/2010.- “RZ. ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE  SELENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIÉCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
O A, 

FECHA DEEMÍSIÓNE QUEÑÓ, A/15 DÍA(S) DEL MES ogibmo DE 2017 

    
         

Sn ¿e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR'ÚÉ VILLAROEL 

OTARIA VIGESIMA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que la foto copia que aniscede es Igual 
Al documento que me fue presentado 

en: .  fojats) úliltes) 

10 MA        Quito A, Página 1 de 1 

 



A 32902 

* CAMPUSOFFICE CIA. LTDA. 

Quito a 18 de mayo de 2017 

Señor 
Gabriel Santiago Galarza Illingworth 

Representante legal 
PROAÑO, MORENO, GALARZA, GUIVERNAU ABOGADOS CIA. LTDA. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que l: Junta General Extraordinaria y universal de Socios de la 
compañía CAMPUSOFFICE (CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir 
a usted, Gerente General dp la compañía por un periodo de 5: años, con todas las 
atribuciones constantes en [el estatuto de la misma, que contempla la representación 
legal, judicial y extrajudicial. 

El estatuto social de la comp: 
misma, otorgada con fecha [8 
Cantón Quito, Doctora Maria 

añía consta en la escritura pública de constitución de la 
de junio de 2015 ante la Notaria Trigésima Segunda del 
Gabriela Cadena Loza e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito con fecha [18 de junio de 2015. 

Atentamente, 

  

Daniel López Suárez 
Presidente de la Junta 
Cc. 110422003 

  

Quito, a 18 de mayo del 2017, 

RAZON: Por la presente |acepto el cargo de Gerente General de la compañía 
CAMPUSOFFICE CIA. LTDA., 

   

  

Pua 

«—-lo enmendado vale. 

para el cual he sido elegido el día de hoy. 

ngworth : 

ÁRZA, GUIVERNAU ABOGADOS CIA, ETDA. 

   



  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  
25188 
  

01/06/2017 
  

8018 
    ¿| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

1. MATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMPUSOFFICE CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PROAÑO, MORENO, GALARZA, GUIVERNAU ABOGADOS CIA. 
LTDA. 

IDENTIFICACIÓN: 1792284414001 
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[CONST. RMz 32, DEL 18/06/2015 NOT. 32 DEL 08/06/2015.- RZ - 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHÁ DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

A 
£ 

DRA! JOHANNÁ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARIA VIGESIMA D. En aplicación a la Loy Nora SON o a Jolo copla que antecede es ¡gual . que me fue em 2 - Hoja (s) dal les] presentado A $5) dl des]   

Quiioa, 10 MAYO 

Dra. Grace Lóbe 
NOTARIA VIGÉ 

   

    

  

Página 1 de 1



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
«de hocebiencipal! 

NUMERO RUC: 1792596475001 

RAZON SOCIAL: CAMPUSOFFICE CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CORPORACION LEGAL CONSCIUSLEGIS CIA, LTDA. 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/071201. p FEOS, CONSTITUCION: 18/06/2018 

FEC, INSCRIPCION: 03/07/2015 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA ALAS EMPRESAS Y LAS ADMINISTRACIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: SUEZA Número: 361 Intersección: AV. REPUBLICA 
DEL SALVADOR Piso: $ Oficina" € Referencia libicación: A DOS CUADRAS DE LA TRIBUNA DE LOS SHYRIS Telefono 
Trabajo: 022447632 Celular: 0995037033 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN (A FUENTE 

  

     

   
    

   

    

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 at 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA D PICHINCHA CERRADOS: 0 

: Es RE CIÓN oe cs 
árha SRI a 

COL dos FO 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contemdos en este decumerjto son exactos y verdaderos, por lo que asumo ta responsabilkib 

denven (Art 97 Código Tributano, Art Y Ley del RUC y Art. $ Reglamento para la Aphicación de la Ley del RUC 

Usuario: FAGS0S1207 Tugar de pmisión: QUITOJAV. 

Página 1de 2 

  

          



   
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES ' 
! ante hace bien cl pal 

NUMERO RUC: 1792596475001 | 

RAZON SOCIAL: CAMPUSOFFICE CIA.LTDA. | 

| 
! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ! 

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATA FECIINICIO ACT. OSO72D18 
NOMBRE COMERCIAL: | FEC, CIERRE; ? 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: / FEC.REINICIO: : 
1 

PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE 
PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA. 

l l 
DIRECCIÓN ESTABLECMMENTO: | 

, 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Cale: SUIZA Número: 361 intersección: AV, REPUBLICA DEL 
SALVADOR Rejerencia: A DOS CUADRAS DE LA TRIBUNA DE LOS SHYRIS Piso: 8 Oficina: C Telefono Trabajo: 022447832 
Celular 0995037033 

l 
NOTARIA Vi 

En aplicación a DE, QUITO 

    

       
   

19 DIRECCIÓN | ZONA ca, 
¡ 

de 

Rea miran canas 
e prtemcen erntborenia 

dio 
cob: 

scsesz 93 JUL 20% 

A TRANSACCIONAL 

¿za 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Deciaro que los dstos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, par loque asumo la responsabilidad legal que de elle se 
denven (Art 97 Cócigo Tributano, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento pare la Aplicación de la Ley del RUC) 

y Lugar de ernisión: 

   

  

       

    

E 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CAMPUSOFFICE CIA. LTDA. 

En Quito, a los 9 días del mi 

quince horas, en las oficinas 

s de Marzo del año dos mil diez y ocho, siendo las 

le la compañía, ubicadas en la Calle Suiza No.- 361 y 

República del Salvador, Edificio Euro, con la presencia de todos los socios: Sr. 

Daniel López Suárez, propie ario de ciento treinta y cuatro participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, Sr. René Fernando Merino 

Muñoz, propietario de ciento 

Unidos de América cada 

propietario de ciento treinta y 

de América cada una, Por en 

compañía y de conformidad 

Compañías, los socios mani 

Extraordinaria y Universal dq 

del día: 

1, Disolución y liquidación 

lo dispuesto en el Artículo 

reinta y tres participaciones de un dólar de los Estados 

a; y, el Sr. Jorge Enrique Rendón Abrahamson, 

tres participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

contrarse presente la totalidad del capital social de la 

con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

festan su voluntad de constituirse en Junta General 

Socios de la compañía, para tratar el siguiente orden 

oluntaria y anticipada de la Compañía, acogiéndose a 

361 numeral 4 de la Ley de Compañías. 

2. Designación de Liquidador principal y suplente de la Compañía. 

3. Autorización al Gerente 

disolución y liquidación 

que realice todos los actos 

General para que suscriba la escritura pública de 

oluntaria y anticipada de la Compañía así como para 

necesarios para perfeccionar la misma. 

Preside la Junta el señor Daniel López Suárez y actúa como Secretario el señor Jorge 

Enrique Rendón Abrahamson. 

El Secretario deja constancia de que los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. 

     



  

Como primer punto del orden del día, el presidente explica a los socios que la 

Compafiía no se encuentra operando normalmente y mantiene una situación 

económica no muy óptima, por lo que es necesario tomar una decisión sobre el 

destino de la misma, razón por la cual propone disolver y liquidar voluntaria y 

anticipadamente la Compañía, acogiéndose a la causal dispuesta en la Ley de 

Compañías en su artículo 361 numeral 4. Los socios proceden a deliberar y luego de 

uno minutos resuelven de manera unánime aprobar la moción. Por lo que 

unánimemente los socios aprueban disolver y liquidar voluntaria y anticipadamente 

la Compañía. 

Acto seguido se procede a tratar el segundo punto del orden del día, para lo cual 

toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta a los socios que una vez que 

ha sido aprobado el primer punto del orden del día, es necesario designar a la 

persona que ejercerá el cargo de Liquidador principal y suplente de la Compañía 

dentro del proceso a incurrirse, por lo que propone la designación del señor René 

Fernando Merino Mufioz y del señor Daniel López Suárez respectivamente, por ser 

personas capacitadas y sin impedimento para asumir dichas designaciones. Los 

socios proceden a deliberar y luego de algunas consultas deciden unánimemente 

aprobar el presente punto del orden del día, por lo que designan liquidador principal 

y suplente de la Compañía a los señores René Fernando Merino Muñoz y Daniel 

López Suárez respectivamente, 

Finalmente se procede a tratar el tercer y último punto del orden del día, por lo que 

el Presidente de la Junta expresa a los socios sobre la necesidad de autorizar al 

Gerente General de la Compañía a fin de que comparezca a celebrar la escritura 

pública de disolución y liquidación voluntaria y anticipada de la Compañía, así 

como para que realice todos los actos tendientes y necesarios para el 

perfeccionamiento de la disolución y liquidación voluntaria y anticipada de la 

Compañía, por lo que los socios proceden de manera unánime, previa deliberación, a 

 



aprobar el presente punto. Quedando así el Gerente General, autorizado a realizar los 

actos antes descritos. 

Por cuanto se ha agotado el orden del día, se declara terminada la sesión a las 15h45. 

Se concede un receso de diez minutos para la elaboración del acta. Se reanuda la 

sesión y el Secretario da lectura a la presente acta, la cual es aprobada y ratificada en 

total unanimidad. Para constantia, firman los socios asistentes, conjuntamente con el 

Presidente y el Secretario que qertifican. 

lá , cda 
: Daniel López Suárez . René Fernando Merino Muñoz 

Socio/Presidente Socio 

DE | 
Jorge Exírique Rendón Abraharnson 

Socio/Secretario 

  

     

   



  

DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de Escritura Pública de Disolución y Liquidación Voluntaria y 

Anticipada de la Compañía CAMPUSOFFICE CIA, LTDA., otorgado por 

PROAÑO, MORENO, GALARZA, GUIVERNAU ABOGADOS CIA. LTDA, 

en calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la Compañía 

CAMPUSOFFICE CIA. LTDA,, debidamente firmado y sellado en Quito, a diez 

de mayo del año dos mil disciócho.- 

 



RAZÓN: EN MÍ CALIDAD DE Ni 

NOTA AL MARGEN DE LA MAT 

COMPAÑÍA LIMITADA CAMPU: 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

'TARIA TÚIGÉSIMA SEGUNDA DEL ÓN QUITO, TOMO 

'RIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 

OFFICE CIA. LTDA., CELEBRADA ANTE MÍ, EL 08 DE JUNIO 

C 

DE 20154061 LA RESOLUCIÓN ND. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00001759, EMITIDA POR LA 

Sabriela Cadoray Esbrelo Cadera;   

SUPERINTENDEÑCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, EL 27 DE FEBRERO DEL 2019, + 

MEDIANTE LA CUAL SE RESUEI] 

DE LA COMPAÑÍA CAMPUSOF. 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGA! 

'E APROBAR LA DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 

ICE CIA. LTDA, EN LOS TÉRMINOS CONSTANTES EN LA 

A POR EL NOTARIO VIGÉSIMO DECCANTÓN QUITO, EL 10 

DE MAYO DE 2018/ÉN VIRTUD|DE LO PREVISTO EN EL NUMERAL CUARTO DEL ARTÍCULO 

361 DE LA LEY DE COMPAÑÉ, 

OPTIMIZACIÓN Y EFICIENCIA] 

S, REFORMADA MEDIANTE LA LEY ORGÁNICA PARA LA 

DE TRAMITES ADMINISTRATIVOS, PUBLICADO EN EL 

REGISTRO OFICIAL, SEGUNDO SUPLEMENTO NO 353 DE 23 DE OCTUBRE DE 2018; QUITO, 

30 DE MAYO DEL 2019 ÍA NOTARIA 

NOT, 

    

   



  

  

Factura: 002-001-000041105 20191701032000566 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA. 

  

É 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL. CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701032000568 

FECHA: [30 DE MAYO DEL 2019, (15:36) E 
TIPO DE e MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PÚBLICA DE CONS: DE COMPAÑÍA LIMITADA CAMPUSOFFICE CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [08-08-2015 . . 

DE PROTOCOLO: , i 

  

o OTORGADO POR_ > 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

LOPEZ GUSTAVO FERNANDO [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707021125 

" - 3 AFAVORDE 5 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: RESOL EMITIDA FOR LA SUPERINTENDENCIA DE COMP, VALORES Y SEGUROS 

DE OTORGAMIENTO: — [27-02-2019 
MERO DE PROTOCOLO: , 

   NOTARIO(A) CADENA LOZA 

QUITO 

  

NOTARÍA TRI



  

(Gm. UR 
Factura: 001-002-000068166 20191701020000516 

NOTARÍO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

Aa
 

0 RAZÓN MARGINAL N* 20191701020000516 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

          

  

  

  

  

  

  

    

  

MATRIZ 
FECHA, [2 DE JUNIO DEL 2019, (12140) 
TIPO DE RAZÓN: [MARGINACIÓN 
[ACTO O CONTRATO" ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE CAMPUSOFFICE CIALTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 10-05-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |Porez 

OTORGANTES 
e a a 7 OTORGADO POR - - E 

NOMBRESIRAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
LOPEZ CASTILLO GUSTAVO FERNANDO POR SUS PROPIOS DEREPHOS [CEDULA 1707021125 

AFAVOR DE - 
INOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]pocumento DE IDENTIDAD ]No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO'O CONTRATO: RESOLUCION EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [20-02-2019 DN 
NÚMERO DE PROTOCOLO" AR Lp]       

NOTARI, IZABETHLOPEZ MATUHURA 

            
NOTARÍA 

RAZÓN: Mediante resolución 

ESIMA DEL 'ÓN QUITO 

(03 RASISD-2019-00001359; 

  

Doctor Nelson Ayala Ayala, Wlibdirector de IbisQlución de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, el Ca rero de 2019; mediante la cual se resuelve aprobar la disolución 

voluntaria y anticipada de la compañía CAMPUSOFFICE CIA.ETDA,, constituida el $ de junig-— 

delaño 2015, paté la Doctora María Gabriela Cadena Loza, Notarid Trigésima Segund£ del cantón 

Quito.- Dando cumplimiento a|lo dispuesto en dicha resolución en su artículo Quinto, tomé nota 
— 

de este particular ál margen de la respectiva escritura matriz de disolución voluntaria y anticipada 

celebrada en esta Notaría el 10 de mayo de_— 

         
   

de la compañía CAMPUSOFFICE CIA.L 

2018. y 

Quito, a 4 de junio del año mv 

DEL CANTÓN QUITO    



          PA 

  

Resolución Na 

3 

QUE el artículo 430 de la] 

Sue RINTENDENCIA MR A 

A 

. SOVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00001759 

Dr. Nelson Ayala Ayala 
UBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, 
económica y financiera que 
disolución y liquidación de 
condiciones establecidas por 

QUE la Disposición Transito] 
por la Ley Orgánica para 

2018, prescribe: “Sexta.- 

igila y controla la organización, actividades, funcionamiento, 
las compañias y otras entidades, en las circunstancias y 
la ley; 

ia Sexta incluida en la Sección Xil de la Ley de Compañlas 
ía Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, 

os procesos de disolución, liquidación y cancelación de 
publicada en el segundo seo del Registro Oficial No. 353 de 23 de octubre de 

compañias que se encuentr 
Orgánica para la Optimiza 

n pendientes a la fecha de la entrada en vigencia de la Ley 
ción y Eficiencia de Trámites Administrativos, seguirán 

sujetándose a las normas vigentes a la fecha de inicio del trámite hasta su cancelación. 
Sin embargo, en caso de reactivación posterior a la vigencia de dicha Ley, se aplicará lo 
que dispongan las normas vigentes.”: 

QUE el numeral cuarto del frtículo 361 de la Ley de Compañias vigente a la fecha de 
inicio del presente proceso de disolución voluntaria señala que: “Las compañías se 
disuelven: [ ..) 4. Por acuerdo de los socios, tomado de conformidad con la Ley y el 
contrato social”: 

QUE en cumplimiento a las teferidas disposiciones; con fecha 21 de mayo de 2018 se ha 
presentado a este Despacho, tres testimonios de la escritura pública de disolución 
voluntana y anticipada de 
Notaria Vigésima del Cantó 
aprobación; 

la compañía CAMPUSOFFICE CIA.LTDA., otorgada ante 
In Quito, el 10 de mayo de 2018, con la solicitud para Su 

QUE Juego de la revisión realizada a la escritura pública antes referida, se ha emitido el 

Informe de Inspección favorable No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-19-139 de 01 de febrero de 
2019; e Informe Jurídico contenido en Memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019- 
0260-M de 27 de febrero dq 
haberse cumplido con los re: 

2019; para la aprobación de la mencionada disolución, por 
uisitos de ley; 

QUE a través de certificación No. PADJUP-02-19-1686 de 18 de febrero de 2019, el 
Servicio Nacional de Contrg 
CIA.LTDA., no cuenta con p 
través del Sistema Informátiq 

tación Pública informa que la compañía CAMPUSOFFICE 
rocesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado a 
o Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano; y, 

EN ejercicio de las atnbuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 
06 de febrero de 2014 y SC'   'S-IRQ-DRAF-2018-0222 de 12 de noviembre de 2018; 

  

4 ABR_2019 Auto, a 2 
: 

| ás Cr SECRETARIO GENERAL DELA. 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO! 
 



  

UPERINTENDENC LA     
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00001759 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disolución voluntaria y anticipada de la compañia 

CAMPUSOFFICE CIA.LTDA., en los términos constantes en la escritura pública otorgada 

por el Notario Vigésima del Cantón Quito, el 10 de mayo de 2018, en virtud de lo previsto 

eñ el numeral cuarto del artículo 361 de la Ley de Compañías; reformada mediante la Ley 

Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicado en 

Registro Oficial, Segundo Suplemento No. 353 de 23 de octubre de 2018 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a traves de Secretarra General, se publique por 
tres dlas consecutivos un extracto de la presente Resolución en el sitio web institucional 
de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Con la publicación en la forma 
dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que quienes se consideren con derecho para 
oponerse a la inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de Jos jueces de 
la civil del domicilio principal de la compañía, para su correspondiente tramite en la forma 
y términos señalados en los artículos 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañias 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la Resolución 
judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, de oficio o a 
petición de parte, revocará su Resolución aprobatoria y ordenará el archivo de las 
escrituras públicas, Resolución y más documentos anexos. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se proceda a efectuar las anotaciones 
e inscripción señaladas en el artículo quinto y sexto de la presente Resolución, s] no se 
hubiere presentado trámite de oposición o sí éste hubiere sico negado por el Juez. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios ante quienes se otorgó la escritura 
que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido 
de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas, 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 
Mercantit del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañia CAMPUSOFFICE 
CIA.LTDA.. a) inscriba la escritura pública que se aprueba y esta Resolución en el 
Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del 
artículo 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá 
a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades presentas, la 
compañía se ponga en liquidación, y, que, durante el proceso de liquidación, en todos los 
actos y contratos en los que intervenga la compañía, se agreguen después de su nombre 

% SUPER 

  

    

  

UPERINTENDENCIA 
E COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
ERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Quito,a 24 AB 

  

   
   

  

   

  

ESTEENERAL DELA 
COMPANIAS DE QUITO 

Por SEG 
IS 
 



    
  

Resolución No. 

las palabras EN LIQUIDACIÓN, 
responsabilidades legales e 

ARTÍCULO OCTAVO.- PR 

Super INTENDENCIA PERA e cra 

SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00001759 

previniendo al 
caso de omisión. 

representante legal de las 

EVENIR al representante legal de la compañía, sobre el 
cumplimiento de lo ordenadp por los artículos quinto y sexto, de la presente Resolución, 
cuya-omisión dará lugar a lag sanciones contempladas en la Ley, sin pérjúicio de que esta 
Superintendencia ejecute la: 
con los recargos de Ley, seal 

ARTÍCULO NOVENO.- ORD 
en el Registro Mercantil, 
Superintendencia de Comp: 
datos, los referentes a la 
aprobatoría, y que se remita 
Rentas lhternas y al Director 

citadas diligencias y que el monto de los gastos incurridos, 
m agregados al pasivo de la compañía. 

ENAR que previo a la inscripción de la presente resolución 
la Subdirección de Registro de Sociedades de la 

ñias, Valores y Seguros proceda a ingíesar a la base de 
escritura de disolución voluntaria y respectiva resolución 
el contenido de esta Resolución a la Dirección del Servicio de 
Tributario dé! !. Municipio del Distrito Metropolitana de Quito. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metro, 

Rglerencia, 151 
Espediéñte No, 703316 

Trárale No. 40911-0041-18 
EGA 

%- 

Q DIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

olitano de Quito, a 27 de febrero de 2019, 

    r. Nelson Ayala Ayala 

    

    
CRETARIO GENERAL DE LA 

In TENBENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
A 

  

  

 



  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEI 

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

¡L:DISOLUCION VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 157129 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3266 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

  

  

  
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1792284414001 PROAÑO, MORENO, REPRESENTANTE LEGAL 

GALARZA, GUIVERNAU 

ABOGADOS CIA. LTDA.       

3._ DATOS DEL ACTO O CONTR, 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA /QUITO /10/05/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; CAMPUSOFFICE CIA LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
4. DATOS ADICIONALES: 
  

RESOLUCIÓN SCVS-(RQ-DRASD: 

27/02/2019.- SE TOMÓ NOTA A 

FECHA 13 DE JUNIO DEL 2015..: 

¡SD-2019-00001759 ANTE El SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN CON FECHA 

'L MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 3127 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE   PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN VIGENTE.   ALTERACIÓN DIFICACIÓN At TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

¡ORMATI 
  

     

    

FECHA DE EMISIÓN; 

DRA. JOHANNA) 

REGISTRADOR 

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 

¿de ROgÍS o 
ge da 

DÍA(SLEL MES DE JUNIO DE 2019 SL 

E $ 
g 

TRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLÚTIÓN 19. 
r CANTÓN QUITO a E 

  

E 
'ARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-203, e 

camp ee CAN 
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